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Aprueban Reglamento de Supervisión Ambiental de la municipalidad

Ordenanza Municipal N° 012-2018

Callao, 30 de julio de 2018

El Concejo Municipal Provincial del Callao, visto el Dictamen N° 01-2018-MPC/CMPC-SR-COPROAM de la Comisión de Protección Ambiental, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto unánime del cuerpo de regidores y en ejercicio de las facultades conferidas al Concejo por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y su Reglamento de Organización Interior, aprobado por Ordenanza Municipal N° 000034-2004; y

Considerando:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194 establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en el artículo 9° inciso 8 establece que es atribución del concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 017-2014, del 05 de junio de 2014, se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial del Callao que, en su artículo 96, señala que la Gerencia General de Protección del Medio Ambiente es el órgano de línea encargado de las actividades y servicios de control, conservación y mejoramiento del medio ambiente;

Que, mediante Memorando N° 630-2018/MPC-GGPMA, la Gerencia General de Protección del Medio Ambiente remite un proyecto de Reglamento de Supervisión Ambiental, el cual tiene por objeto regular la función de supervisión ambiental bajo la competencia de la Municipalidad Provincial del Callao;

Que, mediante Memorando N° 385-2018-MPC/GGAJC, la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación opina que se debe declarar procedente la aprobación del Reglamento de Supervisión Ambiental con la finalidad de reglamentar la supervisión ambiental en la jurisdicción de la Provincia Constitucional del Callao, mediante ordenanza municipal;

Que, mediante Ley N° 29091, Ley que establece la publicación de diversos dispositivos legales en el portal del Estado peruano y en portales institucionales, en sus artículos 2° y 3° señala que las instituciones públicas están obligadas a publicar en el portal del Estado Peruano una serie de normas entre las que se encuentran los reglamentos técnicos, como en el presente caso y señala que la norma legal aprobatoria deberá publicarse en el Diario Oficial El Peruano debiéndose indicar la dirección electrónica en la cual se encuentra publicada la información;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal Provincial del Callao ha dado la siguiente;

Ordenanza municipal que aprueba el Reglamento de Supervisión Ambiental de la Municipalidad Provincial del Callao

Artículo 1°.- Apruébase el Reglamento de Supervisión Ambiental de la Municipalidad Provincial del Callao, documento que contiene dos títulos, cinco capítulos, veinte artículos y cuatros anexos, los mismos que forman parte de la presente ordenanza.

Artículo 2°.- Encárgase a la Gerencia General de Protección de Medio Ambiente, el cabal cumplimiento de la presente ordenanza, así como el estricto cumplimiento de los fines de la misma.

Artículo 3°.- Facúltase al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las normas complementarias y reglamentarias de la presente ordenanza.

Artículo 4°.- Publícase la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y encárguese a la Gerencia de Informática la publicación de la misma y del Reglamento de Supervisión Ambiental de la Municipalidad Provincial del Callao y sus anexos en el portal institucional www.municallao.gob.pe, en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe

Artículo 5°.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Mando se registre, comunique y cumpla.

Rafael A. Urbina Rivera

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de agosto del 2018.
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